
 
Buenos Aires, 7 de noviembre de 2025 

 
Sres. 
Bolsa de Comercio de Buenos Aires Presente 
 
 
 

Ref.: Conciliación a Normas Internacionales de Información Financiera 
Estados Financieros de Sociedad Controlada al 30 de septiembre de 2025 

 
 
 

De nuestra consideración: 
 

De acuerdo a lo requerido en vuestra Resolución N° 592, nos dirigimos a Uds. a efectos de presentar la 
Conciliación a Normas Internacionales de Información Financiera de MetroENERGÍA, sociedad controlada por 
MetroGAS S.A., al 30 de septiembre de 2025, que incluimos como Anexo a la presente. Sólo se incluye 
la conciliación del resultado neto e integral del período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre 
de 2025 ya que no existen ajustes de valuación que impacten en el Patrimonio Neto de MetroENERGÍA. 

 
 

Sin otro particular saludamos a Uds. muy atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Damián A. Díaz 
Responsable Suplente de las Relaciones con el Mercado 




